
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO No. 11001-33-35-029-2022-00060-00 

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA CLAVIJO CRUZ 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Efectuado el análisis del libelo introductorio, el Despacho considera necesario 

INADMITIR la presente demanda y conceder para su subsanación el término de diez 

(10) días, teniendo en cuenta las siguientes falencias: 

 

1. Allegue constancia de notificación de la Resolución No. 799 del 2021, (acto 

demandado), por medio del cual se declaró la insubsistencia.  (Numeral 1º del 

art 166 del C.P.A.C.A.). 

2. Allegue la historia clínica relacionada en literal k del acápite de pruebas anexas 

a la demanda. (Numeral 5 del art. 162 del C.P.A.C.A.). 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por OLGA LUCÍA CLAVIJO CRUZ 

en contra de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, la cual deberá ser 
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subsanada dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del 

presente auto, teniendo en cuenta las falencias aquí anotadas. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anteriormente indicado, reingrese el expediente al 

Despacho para continuar con lo procedente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.- MV 

 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

                         
 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
Hoy 8 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  auraluzv@gmail.com 

1703cat@gmail.com  
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